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No se publica los domingos ni dfas festivos. 
Ejemplar corriente: 75 céntimos. 
Idem atrasado: 1,50 pesetas. 

-1." Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer eme se fije un eiemplar de 
«da námero de este BOLETÍN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemoiar siguiente. 

2* Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su encuademación annai, 
S." Las inserciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL, se han de mandar oor el Excmo. Sr. Gobernador civil 
Preclos .—SUSCRIPCIONES.—a) Ayuntamientos, 100 pesetas anuales por dos ejemplares de cada número, y 50 pesetas 

por cada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anual dentro del primer semestre, 
b) juntas vecinales, Juzgados municipales y organismos o dependencias oficiales, abonarán, 50 pesetas anuales 6 30 pesetas se 

«•ttrales, con pago adelantado. 
ai Restantes suscripciones, 60 pesetas anuales, 35 pesetas semestrales ó 20 pesetas trimestrales: C<MI pa^o adelantado. 
¡CDÍCTOS Y ANUNCIOS.—a) Juzgados municipales, «na peseta línea, 

f. -JS demás, 1,50 pesetas línea. 

íoMerno civil 
de la profincia de León 

Comisaría General de Abastecimientos 
y Transportes 

Innla Provincial de Precios 
La Dirección Técn ica dé la Comi

saría General de Abastecimientos y 
transportes, en. d ispos ic ión de lecha 
primero del actual, ha determinado 
que los ar t ículos que a c o n t i n u a c i ó n 
se relacionan y que no se facil i tan 
al público por el sistema de raciona
miento, no d e b e r á n ser objeto de 
fiíación de precio oficial, en lugar 
del cual, el precio de venta al púb l i -
C0'Se fijará por el comerciante inte
resado, bajo su propia responsabili
dad y con arreglo a lo dispuesto en 
la Orden de la Presidencia del Go
bierno de 6 de Mayo dé 1943 (fí. O. nú
mero 128) y circular n ú m . 486 de este 
0r§anismo. 

Relación que se cita 
Avena, boniatos, cebada, centeno, 

guisantes, habas caballares, harina 
6 arroz, leche en polvo, manteca 
e leche de vaca, maíz , medianos de 

a r r o 2 , morret, queso de toda clase, 

subproductos de l impia de arroz, 
veza y yeros. 

Quedan anuladas cuantas disposi
ciones se opongan a lo establecido 
por la presente. 

Lo que se hace púb l i co para gene
ral conocimiento. 

Por Dios, E s p a ñ a y su Revolución 
Nacional-Sindicalista. 
- León, 12 de Junio de 1945. 

El Gobernador civil-Presiden te 
1873 Carlos Arias Navarro 

o 
o o 

La Comisar ía General de Abaste
cimientos y Transportes, en disposi
ciones de fecha 23 y 26 de Mayo pró
x imo pasado, ha determinado la l i 
bertad de precios en jud ías verdes, 
guisantes, habas y alcachofas, esta
bleciendo para la maiitequilla que 
el precio de venta al púb l i co será 
fijado por el comerciante mismo, 
bajo su propia responsabilidad y 
con arreglo a lo dispuesto en la Or
den de la Presidencia del Gobierno 
de 6 de Mayo de 1943 y Circular nu
mero 486 de 1*Comisaría General, 

Lo que se hace púb l i co para ge
neral conocimienro. 

Por Dios, E s p a ñ a y su Revolución 
Nacional-Sindicalista. 

León, 12 de Junio de 1945, 
El Gobernador civil Delegado, 

1872 Carlos Arias Navarro 

tala de Recluía de Asluráa, núm. 60 
C I R C U L A R 

É n cumplimiento a lo dispuesto 
en la Orden de 2 del corriente mes. 

(Diario Oficial n.0 126), se hace saber 
a los mozos del reemplazo de 1945, 
declarados úti les para servicios au
xiliares, que durante el prasente mes 
puedan solicitar los beneficios de 
p ró r roga de segunda clase a que se 
refiere el cap í tu lo X I V del vigente 
Reglamento de Reclutamiento, en la 
forma que determina el a r t í cu lo 
279 del mismo. 

Astorga, 11 de Junio de 1945.—El 
Coronel, J o a q u í n Asenjo Espinosa. 

1861 

lefaíora de Obras Páblícai 
le la jronicía de LeÉ 

A N U N C I O 
Se someten a in formac ión p ú b l i c a 

las tarifas m á x i m a s aplicables al 
transporte púb l i co de m e r c a n c í a s 
por carretera en los servicios dis
crecionales de la clase d) contrata
dos por carga completa. 

Dichas tarifas y sus condiciones 
de ap l i cac ión es ta rán de manifiesto 
en la Inspecc ión Provincial de Cir
cu lac ión y Transportes por Carrete
ra de esta Jefatura de Obt-as Púb l i 
cas, durante el plazo de quince (15) 
d ías naturales, a part ir de la pub l i 
cac ión de este anuncio, y dentro de 
dicho plazo d e b e r á n presentarse en 
la citada Inspecc ión las alegaciones 
o informes que se formulen por los 
interesados en estos transportes. 

León , 12 de Junio de 1945.—El I n 
geniero Jefe, P ío Cela. 1857 
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Admislranión municipal 
Ayuntamiento de 

Matanza 
Hab iéndose acordado por el Ayun-

tamiento de m i presidencia, en se
sión del día 2 del mes actual, la 
oportuna propuesta de suplemento 
de crédi to, importante cuatrocientas 
veinte pesetas, paia atender al pago 
de varias obligaciones para las cua
les no h a b í a cons ignac ión suficiente 
en presupaesto, queda de manifiesto 
al púb l i co en la Secretar ía de este 
Ayuntamiento, por espacio de quin
ce días hábi les , el oportuno expe
diente, al objeto de oír reclama
ciones. 

Matanza, 4 de Junio de 1945. —El 
Alcalde, Paulino García . 1795 

• Ayuntamiento de 
Cimanes del Tejar 

E n c o n t r á n d o s e vacante la plaza 
de Alguacil de este Ayuntamiento, 
se hace públ ico , por medio del pre
sente anuncio, a fin de que todos 
aquellos que se crean capacitados 
pa rá -desempeñar la lo soliciten dé la 
Corporac ión del mismo, siendo con
dic ión indispensable para ocupar 
dicho cargo el ser vecino de es 
localidad, haber cumplido el sei 
cío mil i tar y presentar document 
de adhes ión al Glorioso. Movimier 
Nacional. 

Cimanes del Tejar, a 5 de Jui 
de 1945 . - E l Alcalde, Doraiciai 
Vaquero. 

Ayuntamiento de 
Folgoso de la Ribera 

Para la confección del nuevo ami-
llaramiehto, se requiere por última 
vez a todos los propietarios de fin
cas radicantes en este t é rmino mu ' 
nicipal , tanto vecinos como foraste
ros, para que en el plazo de un mes 
presenten dec la rac ión jurada de las 
que posean, en los impresos q̂ e< 
previo su pago, se les facil i tará en la 
Secretar ía de este Ayuntamiento, 

A todos los interesados se les ad
vierte que los que no presenten de' 
c larac ión, aparte de los demás per
juicios que tal omis ión pueda origi
narles, se rán sustituidos por la Ju11' 
ta Pericial y h a b r á n de conformarse 
con et l í q a id o imponible qu6 
asigne a sus propiedades, según de' 
termina la Orden del xMinrsterio de 



Hacienda de 13 de Marzo de 1942, a 
cuyas normas se a jus t a rán los veci
nos y forasteros, 

Folgoso de la Ribera, 9 de Junio 
, 1945 - E l Alcalde, Agustín Cam-

1833 
pazas. 

Ayuntamiento de 
Santiagomillas 

Formado el reparto de la contr i
bución de usos y consumos para 
el ejercicio "de 19 4 4 , queda ex
puesto al púb l i co en la Secretar ía 
municipal, por espacio de ocho días , 
al objeio de oír reclamaciones. 

Santiagomillas,9 de Junio de 1945.-
£1 Alcalde, Santiago Rodríguez, 

1823 . -

Ayuntamiento de 
Quintana y Congosto 

Instruido expediente de suplemento 
y habil i tación de crédi to sin transfe
rencia, para atender al pago de ob l i 
gaciones , cuyo detalle consta en 
aquél, se hace públ ico que se halla 
expuesto dicho expediente en la Se
cretaria de este Ayuntamiento, por 
término de quince días , á los efectos 
de oír reclamaciones. 

Quintana y Congosto, a 8 de Mayo 
de 1945.—El Alcalde, Venancio A j -
donza. 1820 

Designados por los Ayuntamientos 
que al final se expresan, los Vocales 
natos de las diferentes comisiones de 
evaluación del Repartimiento Gene
ral de Utilidades para el corriente 
ejercicio de 1945, se hallan las listas 
de manifiesto al púb l i co en la Secre
taría municipal , para oír reclama
ciones, por el plazo de siete d ías . 

Castropodame 1810 

Ertíidades menores 
Aprobado por las Juntas vecinales 

^ue al final se relacionan, el presu
puesto ordinario para el actual ejer
cicio de 1945, se halla de manifiesto 
â  público, en el domici l io del Presi
dente respectivo, por espacio de 
Quince días, en cuyo plazo y durante 
'0s quince d ías siguientes, p o d r á n 
formularse las reclamaciones que se 
Estimen pertinentes. 

VíHaverde de Arcayos 1837 
Rebollar de los Oteros 1866 

AdmínístratidD de lostícía 
Jaez de primera instancia de León 

Don Agustín B. Puente Veloso, Juez 
de primera instancia de la ciudad 
y partido de León, \ -
Hago saber; Que en los autos de 

ju i c io ejecutivo seguidos en este Juz
gado a instancia de D.a Sergia de 
de Dios Medina, de esta vecindad, 
representada por el Procurador don 
José Sánchez Friera, contra D. Luis 
Prada Regueras, t a m b i é n de este do
mic i l io , declarado rebelde, sobre 
pago de cincuenta m i l quinientas 
pesetas, para garantizar la expresa
da suma, intereses legales, gastos -y 
costas, fueron embargados como de 
la pertenencia del demandado, en
tre otros, los bienes y efectos que a 
con t inuac ión se r e seña rán , los cua
les en providencia del día de hoy 
aco rdó sacar a púb l i ca subasta por 
primera vez, t é r m i n o de ocho días , 
por el precio en que respectivamen
te han sido tasados. 

' Bienes objélo de la subasta 
1. a Un bu ró de roble, con cuatro 

cajones, tasado en 200 pesetas, 
2. a Una mesa de despacho, con 

tres, en 150 pesetas. 
3. a Otra mesa pequeña , para m á 

quina de escribir, en 60 pesetas. 
4. a Un sillón giratorio, en 125 pe

setas, 
5. a Otro sil lón o silla de brazos, 

en 50 pesetas. 
6. a Una silla, en 25 pesetas. 
7. a Una balanza propia para pe

sar bocoyes «Arisó», hasta de 1.500 
kilos de fuerza, én 2.000 pesetas. 

8. a Una llenadora dé cuatro g r i 
fos para embotellar vino, en 250 pe
setas, 

9. a Cien cajas de botellas vacías , 
conteniendo cada caja veinticuatro 
botellas, en 2,400 pesetas. 

10. Una m á q u i n a corchadora o 
taponadora, en 200 pesetas. 

11. Un carri l lo de mano piara 
transporte, en 50 pesetas. 

12. Un carro pequeño para una 
cabal ler ía , en 250 pesetas. 

13. Un bocoy de vino, contenien
do unos 600 litros, en 800 pesetas. 

14. Otro bocoy, conteniendo 580 
litros, aproximadamente, en 750 pe
setas. 

15. Diecisiete bocoyes para vino, 
vacíos, para una cabida aproxima
da de seiscientos litros, en 3.200 pe
setas. 

16. Unas sesenta pipas de dist in
to t a m a ñ o , \acias, para una cabida 
de ciento cincuenta a ciento setenta 
y cinco litros, en 3.000 pesetas. 

17. Seis medios bocoyes de unos 
250 litros vacíos, en 750 pesetas, 

18. Una barrica conteniendo 30 
litros de Vermouth, en 140 pesetas. 

19. Otra barrica con unos 200 l i 
tros de vino de Málaga, en 650 pese
tas. 

20. Tres corambres vacías , de 
unos 80 litros, en 150 pesetas. 

21. Díez_garrafones de 16 litros, 
conteniendo Anís corriente, en 740 
pesetas. 

22. Otro gar rafón con dos i i t ros 
del mismo Anís, en 18 pesetas, 

23. Otro garrafón con 10 litros 
aoroximadamente de vino blanco, 
en 30 pesetas, , 

24. Otro garrafón con unos 14 l i 
tros aproximadamente, en 38 pese
tas. 

25. Una caja de azufre para los 
bocoyes, en 60 pesetas. 

26. Un aparato verificador o gra
duador de vino, en 100 pesetas. 

27. Una caja conteniendo c á p s u 
las para embotellar vino, 5 pesetas. 

28. Unos 25 botellines de Ron, 
marca «Day», en 125 pesetas. 

29. Cinco botellas de manzanilla 
y una de vino, en 25 pesetas, . 

30. Caja y media de etiquetas 
para botellas, en 2 pesetas. 

31. Caja y media da tapones de 
corcho para bocoyes, en 750 pesetas. 

32. Dos sacos y medio de tapones 
de corcho para botellas, en 1.250 pe
setas, 

33. Una estufa eléctr ica, en 100 
pesetas. 

34. Tres gomas-mangajs para bo
coyes, en 75 pesetas. 

35. Otra goma para barrica, en 
50 pesetas, 

36. Un pipa para vinagre vacía , 
en 25 pesetas. 

37. Una media pipa conteniendo 
unos cuatro li tros de aguardiente 
corriente, en 62 pesetas. 

38. Otra media pipa con treinta 
litros de Coñac corriente, en 260 pe
setas. 

Importan los bienes embargados 
la cantidad de dieciocho m i l nove
cientas quince pesetas. 

La subasta se ce lebrará en la sala 
de audiencia de este Juzgado el d ía 
veintiocho del corriente, y hora de 
las doce y treinta, adv i r t i éndose a 



los licitadores que para tomar parte 
en la misma, debe rán consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado, 
una cantidad igual por lo menos al 
diez por ciento efectivo del valor de 
los bienes; que no se a d m i t i r á n pos-
turas que no cubran las dos terceras 
partes de la tasac ión , y que podrá 
hacerse el remate a calidad de ce
der a un tercero. 

Dado en León, a ocho de Junio de 
m i l novecientos cuarenta y cinco.— 
Agust ín B. Puente.—El Secretario 

j ud i c i a l , Valent ín Fe rnández . 
1844 N ú m . 276.—204.00 ptas. 

Caso de ser habidos los ponga a 
, d isposición de este Juzgado. 

Tales gestiones las ampliaran a 
i recuperar el todo o parte de lo ro
bado y detener a las personas en 
cuyo poder se encuentren caso de 
no acreditar en el acto su l eg í t ima 
procedencia. 

Así lo dispuse en sumario n ú m e r o 
27-945, que instruyo por robos. 

Dado en La Vecilla a 5 de Junio 
de 1945.—Julio P r i e t o . - E l Secreta
rio, Mariano Velasco. 1785 

Juzgado de instrucción de La Vecilla 
Don Julio Prieto Zapico, accidental 

Juez de ins t rucc ión de lá vi l la y 
partido de La Vecilla. 
Por el presente ruego y encargo a 

todas las Autoridades y ordeno a los 
Agentes de la Pol ic ía jud ic ia l , prac
tiquen gestiones para la busca y de
tenc ión del autor o autores de los 
robos efectuados durante la noche 
del 30 y madrugada del 31 de Mayo 
ú l t imo , en el pueblo de Rodillazo, 
en una bodega propiedad de Car
men González F e r n á n d e z y Caroli
na Lorenzo San R o m á n , vecinas de 
dicho pueblo, esta ú l t ima ^o guar
daba en la casa-escuela, y consist ió 
en lo siguiente: 

De la propiedad de( Carmen González 
Como una hemina de garbanzos. 
Un c á q t a r o de vino aproximada

mente. 
Dos docenas de huevos. 
Unos 28 kilos de lentejas. 
Un saco conteniendo 100 kilos de 

harina. s 
Un k i lo de mantequilla. 
Tres kilos de carne curada (ceci-

.na). , • ' ' • 
Unos 15 kilos de pan cocido. 

De la propiedad de Carolina Lorenzo 
Una lata con dos kilos de aceite. 
Cuatro botes de conservas, varias. 
Un tarro de cristal, con 200 gra

mos de azúcar . 
Un bote con 200 gramos de café. 
Media'docena de huevos. 
Una c a z u e l a de porcelana, pe

q u e ñ a . 
Una sar tén . 
Un cuchi l lo de cocina. 
Un espejo pequeño , de cartera. 
Una servilleta nueva. 
Una brú ju la . 

Requisitorias 
Nieto Mart ínez, Severino, de 40 

a ñ o s de edad, hijo de Guillermo y 
Concepción , natural de Villaverde 
de la A b a d í a ' (Villafranca del Bier-
zo) casado con María Prieto Gabela, 
de profesión mozo de tren y domici 
liado ú l t i m a m e n t e en Flores del Sil 
(Ponferrada), cuyo actual paradero 
se ignora, comparece rá en el t é r m i n o 
de diez d ías ante el Juzgado de Ins
t rucc ión de Ponferrada para consti
tuirse en la pr is ión decretada en sû -
mario n ú m e r o 62 de 1943, sobre hur
to, p rev in iéndo le que de no hacerlo 
así será declarado rebelde. A l mismo 
tiempo encargo a los Agentes de la 
Pol ic ía Judicial procedan a su busca 
y captura, pon iéndo lo , caso de ser 
habido, a d isposic ión de este Juz
gado, 

Ponferrada, 11 de Junio de 1945.— 
J u l i o F e r n á n d e z . — E l Secretario, 
(ilegible). 1835 

• ' ' ' : • • o o ; ., < - ' 
Hidalgo Pertiagudo (Isidoro), de 

24 años de edad, hijo de Juan y de 
Isidora, casado, jornalero, natural y 
vecino de T u r ó n . Partido de Mieres, 
provincia de Oviedo, cuyo paradero 
se ignora, procesado por el Juzgado 
de Ins t rucc ión de La Bañeza en el 
sumario n ú m e r o 85 del pasado a ñ o 
por el delito de h u r t ó , compacece rá 
ante dicho Juzgado dentro del tér
mino de diez días con objeto de ser 
emplazado en dicha causa, bajo 
apercibimiento de ser declarado re
belde y pararle el perjuicio a que 
hubiera lugar en derecho. 

La Bañeza , a 11 de Junio de 1945, 
— E l Juez de ins t rucc ión , Julio Fer
n á n d e z Fe rnández .—El Secretario 
Judicial , Juan Mart ín , 1849 

o o • 
o 

Diez, Manuel, que dijo habitar en 
Lorenzana (León), en la casa de A b i -

lio , h a l l á n d o s e en la actualidad en 
ignorado p a r a d e r o , comparecerá 
ante este Juzgado Municipal , sito en 
la calle de Pilotos de Regueral nú
mero 6, el día 30 dé Junio, a las once 
horas, a la ce lebración de un juicio 
de faltas que contra el mismo se si
gue con el n ú m e r o 225 del año ac
tual, sobre estafa, y a cuyó acto de
berá comparecer con los testigos y 
medios de prueba que tenga por 
conveniente a su defensa. 

Y para que sirva de c i tac ión al de
nunciado Manuel Diez, expido y íir-
mo la presente en León, a 5 de Ju
nio de 1945.—El Stcretario, Emil io 
R o m á n . 1821 

ANUNCIO OFICIAL/* 

Bífisióo insuestora de la Red Nacional 
dé los Ferrucarrlles Esiiafloles 

Expediente de expropiación de terrenos 
para ampliación de las instalaciones de 

la Estación de Astorga 
En el citado expediente de expn 

p iac ión y después de cumplidos 
cuantos t r ámi te s marcan las dispí 
siciones vigentes sobre la materia 
estudiados cuantos antecedentes cor 
tribuyen a la de te rminac ión del j i 
tiprecio de las fincas ocupadas, as 
como las tasaciones de los Perití 
de la Admin i s t r ac ión y Propie tar i í 
del Tercero en discordia, esta Jefa 
tura, en v i r tud de la Ley de 2Q_ 
Mayo.de 1932 y Decreto de 29 de No
viembre del mismo año , en cumpli
miento de lo dispuesto en el Artícu
lo 34 de la Ley de 10 de Enero d^ 
1879 j el 23 del Reglamento de 13 de 
Junio siguiente, resolvió en 4 del 
pasado mes de Mayo que las canti
dades a satisfacer a cada propietario 
fueran las siguientes: 

Finca 1, Alberto Alonso Manri
que, 1.689,07 pesetas. 

Idem 2, Sísebuto Blanco y Pérez, 
3.229,81 pesetas. 

Idem 3. Adolfo Alonso Manri
que, 11.141,88 pesetas. 

Idem 4. José S i l v a y Ram( 
12.993,70 pesetas. 

Idem 5. Hros. de D i ^ M a n u í 
Silva, 2.040,50 pesetas. 

Y habiendo manifestado su con
formidad los propietarios dentro del 
plazo marcado, se hace público en 
el BOLETÍN-OFICIAL de la Provincia 
según dispone el Art ículo 35 de ^ 
Ley de 10 de Enero de 1879 y 54 del 
Reglamento de 13 de Junio del mis
mo a ñ o . 

Madrid , 8 de Junio de 1945.-P-El 
Jefe de la División, (ilegible). 

1853 N ú m . 277.-67,50 ptas. 
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